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,.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL (E) OE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que 1a Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de Resolución N. 1-3265 de fecha 5 de mayo de 2009, se ordena la suspensión de
actividades, se abre ¡nvestigación y se formula cargos a los Sres. FRANCISCO ANTONIO
PATIÑO BARRERA, identificado con CC 15.664.670 y RAFAEL ANTONIO SANCHEZ
MORENO, identificado con CC 79.411.504, por la presunla explotación de mater¡ál minero,
especialmente el oro, en el cauce principal de la quebrada "Las Claras" en el Municipio de
Puerto Llbertador, vulnerando lo estipulado en Ia Ley 99 de 1993 reglamentado por el

Decreto 2041 de2O14,la Ley 685 de 2001, Decreto Ley 281 '1de 1978.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del SinÚ y del San Jorge - CVS a

través oficio radicado 6837 de fecha 6 de agosto de 2009 env¡Ó al Sr. FRANCISCO
ANToNIO PATIÑO BARRERA, ident¡f¡cado con CC 15.664.670, citación para que se

sirviera comparecer a diligencia de notificac¡ón personal de la resolución N. 1-3265 de fecha
5 de mayo de 2009.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del SinÚ y del San Jorge - CVS a

través oficio radicado 6836 de fecha 6 de agosto de 2009 envió al Sr. RAFAEL ANTONIO
SANCHEZ MORENO, identificado con CC 79.411.504, citación para que se sirviera
conrparecer a diligenc¡a de notificac¡ón personal de la resoluc¡Ón N. 1-3265 de fecha 5 de
mayo de 2009.

Que ei 13 de agosto de 2009 el Sr. FRANCISCO ANTONIO PATIÑO BARRERA,
identificado con CC 15.664.670, se notificó personalmente de la resolución N. 1-3265 de

fecha 5 de mayo de 2009.

Que el 5 de octubre de 2009 el Sr. RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO, identificado
con CC 79.41 1.504, se not¡f¡có personahente de la resolución N. 1-3265 de fecha 5 de
mayo de 2009.

Que med¡ante oflc¡o No DS-CTI de fecha 1 de julio de 2009, suscrito por el Dr. Eloy Beleño,

Jefe de la Unidad de Policía Judicial del Cuerpo Técnico de lnvestigación se maniflesta:
"Atentamente me perm¡to informarle que dentro del proceso de la referencia, se encuenlran
¡nd¡v¡dualizados a las siguientes personas como propietarias de /os predios y
relroexcavadoras, utilizadas en ta explotación ¡lícita de yacimientos mineros, en la vereda
l-as Claras. jurisdicción de Pueño Libeftador, así:

FRAA/C/SCO ANTONIO PATIÑO BARRERA CC. 15,664.670
RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO, CC. 79.411 -504"

Que mediante oficio DS-CTI-UPJ No 002 de fecha 10 de julio 2009, suscrito por la Dra.

D ana del Cristo Gómez, lnvestigador Criminalistico lV CTI se expresó: "Dando cumplimiento
a o ordenado mediante programa metodológico la Fiscalía Seccional '19 del Municipio de
l\¡ontelibano, atentamente me permito solicitar su valiosa colaboración en el sentido de
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autorizar un experto en la variable del medio amb¡ente, con el din que determine daños
ocasionados por la EXPLOTACION lLlClTA DE YACIIVIIENTOS |\4INEROS Y OTROS.
articulo 338 del CP., su valor económico e impacto ambiental (Contam inación), en los
siguientes predios, ubicados en la vereda La Bonga, jurisdicc¡ón de Puerto Libertador
Córdoba, asi:

1. Finca llamada LA GRANJA, propiedad del señor SANTIAGO ANAYA CONTRERAS,
CC 6.658.871 de San Onofre Sucre.

2. Finca VILLA PAOLA de propiedad de los señores EPIFANIA LOZANO VELASQUEZ
y l\4ANUEL ANTONIO VERGARA GUTIERREZ, CC 15.669.933 de Planeta Rica
Córdoba.

3. Finca NORMANDIA, de propiedad de ANDREA PAOLA SANCHEZ l\/llNA, menor de
edad e h¡]a del señor RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO, CC 79.411.504 de
Bogotá.

Que mediante oficio radicado No 234666001049200980090 emitido por la Pollcia Judiclal,
realizó interrogatorio de parte al Sr. FRANCISCO ANTONIO PATIÑO BARRERA,
identificado con CC '15.664.670, por medio del cual expresa: "Se ¡nterrogó al señar
FRAIVC/SCO ANTONTO PATIÑO BARRERA, identif¡cado con la cedula de ciudadanía
numero 15.664.670 de Planeta Rica Córdoba, quien man¡festó ser comerciante hace
aproximadamente 35 años, t¡ene un negocio de muebles y electrodomést¡cos llamado

p

Que mediante oficio radicado N" 234666001049200980090 emitido por la Policía Judicial,
realizó interrogatorio de parte al Sr. RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO, identificado
con CC 79.411.504, por medio del cual expresa: "En intenogatorio con el señor
RAFAELANTONIO SANCHEZ MORENO, identificado con la cedula de ciudadanía numero
79.411.504 expedida en Bogotá, quien manifestó que en la finca NORMANDIA, dande se
practico uno de los allanamientos el 12 de jun¡o de 2009, está a nombre de su hija ANDREA
PAOLA SANCHEZ MINA, pero él es qu¡en la administra por ser esta menor de edad. Explicó
que teniendo en cuenta haber probado durante muchos años y múltiples intentos de
var¡adas experiencias de explotación de la tierra como lechería, ceba de ganado y siembra
de yuca sufriendo perdidas por las condiciones de la zona, se motivó autor¡zar permiso al
señor JOAQUIN CARDE /AS, para hacer un cateo sobre el potrero de su finca para verificar
la existencia de un yacimiento m¡nero ya que por los alrededores se estaba real¡zando d¡cha
activ¡dad. Hicieron contrato verbal a término indefinido y como periodo de prueba dos meses.
Con respecto a si solicitó una l¡cenc¡a al Sr. CARDENAS para la explotación m¡nera,
manifestó que el tenia doce años de tener ese pred¡o y s¡empre ha visto dicha act¡vidad s¡n
ninguna licencia, por lo que no vio necesario perd¡sela al señor CARDENAS. Expresó que
su f¡nca t¡ene t hectáreas pero no todas fueron arrendadas para d¡cha actividad y que en el
mes gue llevaban de act¡v¡dad solo habian explotado media hectárea de t¡erra. Al referirse al
daño y contam¡nación que se ocas¡onaba en la quebrada Las C/aras, explicó que su pred¡o
está separado de la Quebrada Las C/aras aproximadamente a unos 15A o 200 metros y esta
bordeando la carretera al otro lado de la quebrada, y que por dicha razón no hay pas¡b¡l¡dad
que se contamine el agua de la quebrada. Así mismo se conto que había exig¡do la no
contaminación de la quebrada, ningún daño amb¡ental y que le restaurará el terreno y lo
entregará reforestado con la pos¡bil¡dad a futuro de la explotación de madera, agregó que el
mismo estaba ver¡ficando. Se le pregunto al señor SANCHEZ MORENO s¡ estaban
utilizando el MERCURIO para lavar el minera extraído y man¡fesló que no, que la coloración
del agua de la quebrada se la daba una de las capas terrestres que se extraía para obtener
oro".
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DISTRIBUIDORA PATIÑO, ubicado en el municipio de Montel¡bano Córdoba, además
afirmó ser el propietario de varias maquinas retroexcavadoras para ayudarse
económ¡camente ya que el negocio de muebles y electrodomést¡cos no estaba dejando
ganancias porque las personas no t¡enen d¡nero y que el tiene muchas obligaciones con los
bancos que debe cubr¡r mensualmente.

El señor Franc¡sco Patiño identificó a tres (3) de las maquinas ¡ncautadas en allanam¡ento el
día 12 de junio del presente año, las cuales describió con las s¡gu¡entes característ¡cas:

(1) marca KOBELCO modelo SK211LC
(1) marca MITSUBISHI modelo M5180-8 y
(1) marca CATERPILLAR modelo E2008

Aponó el señor patiño fotocopia de los documentos requer¡dos para el pofte de díchas
maqu¡nas. Aclaró que los documentos no aparecen a nombre de él porque las maqu¡nas
fueron adquiridas de segunda y vienen de dueños anteriores. El señor PATINO BARRERA
man¡festó haber entregado en arriendo d¡chas maqu¡nas al señor JOAQUIN GUILLERMO
CARDE,A/A S, qu¡en se presentó en su negocio en el municipio de Montelibano en compañía
de gente conocida del pueblo p¡diéndoles en arriendo tres retroexcavadoras, y que por ser
e.se su negoclo h¡zo contrato verbal y a termino indefinido como es costumbre en el
comerco Como tampoco se pregunta qué clase de trabajo se va a real¡zar. Con relación a

sl cle /as veces que ha dado las maquinas en arriendo se ha enterado que son utilizadas
para la explotación ilícita de yac¡mientos m¡neros man¡festó que si y que eso es /o normal en

esas tlerras pues siempre la han explotado y que de /as veces que ha utilizado sus
maquinas para esa actividad es la primera vez que se las paran por una l¡cencia, que tiene
conocimiento que existen licencias para las mult¡nac¡onales que explotan la minería pero
que a él cómo arrendador de las maquinas nunca le han solic¡tado un permiso o licencia.

Agrega que la exptotación m¡nera en esa reg¡Ón es normal y que viven aproximadamente
más de 2.000 personas de esa activ¡dad ya que no hay otra manera de subsisf,r desde que

a errad¡caron ta droga y gue esos pequeños minero nunca han solicitado permiso ni a las
Alcaldías porque estas no les exp¡de ninguna ceñificacíÓn o algo por el estilo porque

responden que eso no es competencia de e//os srno del ministerio de minas. Agrega el señor
Patiña que ét desde que está en esa región ha v¡sto que s¡empre lo han hecho sin ninguna
prohibición, ya que en esa región viven de eso. Et señor PATIÑO BARRERA man¡festó que

la investgación se debe a la avalancha ocunida en meses anteriores, la cual está seguro

ocurr¡ó por la deforestación de la t¡erra en San Juan Arr¡ba".

FRANCISCo ANTONIo PATIÑo EARRERA, identificado con CC 15.664 670, atraves de

apoderado, estando dentro del término legal, mediante oficio de radicado N" 8457 de fecha

1b de octubre de 2009, ¡nterpuso descargos al pliego de cargos formulado mediante

Resolución No 1-3265 de fecha 5 de mayo de 2009, en los cuales manif¡esta:

1 . Mi prohijado el señor FRAIVC/SCO PATIÑO, no está ¡nseño en ninguna de las

clausulas sancionator¡as de dicha resoluciÓn, porque él nunca ha explotado d¡cho

material en la zona donde le inmovilizaron sus dos refroexcavadoras'

2. La retroexcavadora de mi poderdante inmovilizaron en cumplimiento de una orden

dada al CTI no fueron paralizadas porque nunca estuv¡eron trabajando en dichas

zonas si le h¡c¡eron una inspección a la retroexcavadora de mi cliente bien podria

habersacadoporconclusiónqueestabanallíparqueadasporqueestaban
haciéndole las reparaciones respect¡vas, ya que se encontraban varadas

Una
Una
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3. Leyendo la resolución encontramos con extrañeza señor D¡rector de la CVS, que

donde movilizaron la retroexcavadora a donde hubo la avalancha (Correg¡miento de
San Juan = Municipio de Pueño Libeftado) queda aproximadamente a 8 horas en
bestia y que el exceso en retroexcavadora es mater¡almente imposible, tendriamos
señor Dírector que la med¡da sancionatoria que se le ¡mponen a m¡ cl¡ente es
totalmente injusta, ya que él lo exime de toda responsab¡lidad, porque n{.inca s¿/s

extroexcavadora, han func¡onado en la zona donde supuestamente se está
deteriorando e/ ecosistema y que han sido objeto de la explotación m¡nera a que
usted hace resolución N' 132065 del 5 de mayo de 2009.

4. La retroexcavadora del señor FRA/VC/SCO PATIÑO, nunca han afectado el cauce de
la quebrada /as c/aras del Mun¡c¡pio de Puefto Libertador, así que tendríamos que
desv¡ftuar el informe de abr¡l 25 de 2009, ya que no hay grabaciones que constate
que d¡cha retroexcavadora estaban en funcionamiento.

PRUEBAS

ANEXOS

1 . Fotocopia de la Resoluc¡ón No 1 .3265 de mayo de 2009
2. Poder debidamente autenticado."

RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO, ¡dentificado con CC 79.41 1.504, atraves de
apoderado, estando dentro del término legal, mediante oficio de radicado N" 7356 de fecha
28 de agosto de 2009, interpuso descargos al pliego de cargos formulado mediante
Resolución No 1-3265 de fecha 5 de mayo de 2009, en los cuales manifiesta: ,,La

manifestac¡ón expresa y pos¡c¡ón de rechazo e inaceptación a la apeñura de esta actuación
adm¡n¡strat¡va como a la imposición de los cargos, está en que como b¡en es sabldo nueslro
orden juridico se erige sobre unos principios, fundamentos y presupuestos que na puedcn

2-4115

1. V¡s¡ta ocular con funcionar¡os de la entidad que usted maneja al lugar donde ocurrió
la avalancha.

2. Ordenar la inspección por un personal calificado de la distancia donde inmovilizaron
la retroexcavadora y donde se vino la avalancha.

3. Ordenar la ¡nspección por técnicos expeños en cauce de quebradas para que se
determ¡ne si el cauce de las quebradas /as c/aras fue alterado par las
retroexcavadoras ¡nmovil¡zadas de mi prohijado.

4. Solicitarle a la Fiscalia General de la Nación o al CTI secc¡onal Córdoba que
med¡ante peritos expeftos en coordenadas y que se determ¡ne que las coordenadas
numeradas en la resolución 13265 de 05 de mayo de 2009. sea, /as correctas y que
estén dentro del ángulo de peritazgo que en la resolución se mencrcne.

SOLICITUD ESPECIAL

Ruego a usted señor D¡rector ordenar las pruebas dentro del menor tiempo pos¡ble y
notif¡car con anterior¡dad lo ordenado por su despacho, como sede de antemano que las
dificultades de tipo traslado que t¡enen sus funcionario el traslado hacia la quebrada las
Claras y hacia el s¡t¡o de la avalancha, la defensa muy respetuosamente le propone que está
en disposición de aportar vehículos para el dia y hora que usted lo estime conveniente.

¿
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ser ¡nabseNado, desatendidos y por supuesto desconocidos, se quiere indicar en
consecuencia que para que una conducta sea pun¡ble esta debe ser típ¡ca, antuuríd¡ca y
culpable; asr gue se atiende en su integridad la motivac¡ón - consideración sobre la que se
fundan las razones para proceder a dar ¡n¡cio a la actuación de anotac¡ón y con ello la
imposic¡ón de los cargos que se rechazan, es claro entender que de manera alguna al señor
Rafael Anton¡o Sánchez Moreno ha tenido compoñamiento o accionar que se aduce al
precepto juríd¡co legal contenido en el estatuto penal que nos rige y del cual se toma la
directriz para apl¡car a /os casos y asunto de clase y naturaleza como los de ocupación, esto
es. que en el proceder y compoftamiento de m¡ representado no se ha dado y no se tiene /os
elementos esenc¡ales que determ¡nan y establecen cuando la conducta es reprochable y en
razón a ello habrá de ser censurada: /os hechos y detalle conten¡do en el informe obtenido
de la según v¡s¡ta practicada por func¡onar¡os de esta entidad permiten aseverar que a quien
hoy se le pretende end¡lgar unos cargos, jamás ha tenido intervención n¡ directa como
tarnpoco ¡nd¡rectamente en la comisión y realización de los hechos generadores de la
conducta objeto de sanc¡ón. M¡ as¡stido en primer lugar no tiene por actividad comercial o de
ocupación la de ser explotador de minas por n¡nguna de las formas acostumbradas por los
que se ded¡can a esfa c/ase de trabajo y ocupaciÓn; es de observar que el informe no
registra que at señor Rafael Anton¡o Sánchez Moreno, se le halle encontrado en la actividad
de exptotación minera según la forma, uso y costumbre presunlamente empleada en la zona.
Tamb¡én se hace de ind¡car la improcedencia de esta actuación en razón a que si bien el
¡nfarme registra unos detalle sobre el lugar y momento en que supuestamente ocurr¡Ó la

comisión de ta conducta motivo para dar inicio a la presente actuación, en lo que atañe al
par censurar no le es dable debido a que los stllos o /ugares donde según el ¡nforme se

constató se adelantaba la labor de explotac¡ón minera, no es y menos corresponde al que se

encuentra bajo la adm¡n¡stración, dirección, maneio, uso y goce por pañe de qu¡en aquí se

invcstiga, nótese y at¡éndase que el predio denominado "NORMANDIA" c¡eñamente esta
ubicado en la comprensión del Corregimiento Las Claras que como hes sabrdo hace pade
de la jurisdicción del Mun¡cipio de Puefto Libe¡lador, empero su ubicac¡ón esta clara y
fís¡camente bien establecida, su localización se da en correspondencia con el legal e idóneo
t¡luto por et que se tiene el derecho de dominio sobre el mismo. dentro de las col¡ndancias y
med¡das que se consignan en el instrumento que habla de su tradiciÓn escr¡tura pública No

A68 de fecha 16 de febrero de 2007 otorgada por la notaria única del circulo de pueño

l¡beñador, e ¡nscr¡ta bajo ta matr¡cula inmobiliaria No 141-00240 de la oficina de registro del
circulo de Ayapet, ¡nd¡cándose que el rnismo se encuentra comprendido dentro de los

linderos as¡: "Este del punto C, hacia el Sur hasfa el punto G, por cerca de alarnbre con la

carrctera que conduce a Puefto Libeñador, hacia el Noroccidente hasta el punto A, punto de
partida, con una tongitud de 263.40 mts2. Norle: Pañ¡endo del punto A, hacia el oriente
hasta el punto C, colindando con NORMANDIA, con una logintud de 343.37 mts2. Sur: del
punto G hacia el occ¡dente hasta el punto M, con el mismo colindante en una longitud de
198.32 mts, y que su área totat es de OCHO (8) hectáreas con SE/SC/ENIOS
VETNTICUATRO (624.00) METROS CUADRADOS. Asi que su ubicación y localizac¡ón está
lo suf¡c¡entemente d¡stante del lecho y cauce tanto del r¡o san iuan como del de la quebrada
las claras, esta s¡tuación no so/o se demuestra y prueba con los documentos escriturarios
sino que acred¡ta mas con la ceftificación de ubicaciÓn satelital respecto de la placa de
¡clenl¡f¡cac¡ón en et ¡nstalada y que pefmite la local¡zac¡Ón de las coordenadas planas
gauss tai como se consigna el documento DESCRIPCION DE LA ESTACION. Iodo esfo
para re¡terar que sobre el predio aquí ¡ndividualizado no se ha hecho act¡v¡dad de
explotac¡ón minera, este no se ha dedicado en tiempo alguno a la activ¡dad de explotación
minera por proced¡mientos a¡lesanales, mecan¡zados u otros. El informe e inspección
desarrollada por los funcionarlos de esfa Corporación no solo permite corroborar lo aquí
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man¡festado sino que las ev¡dencias fisicas y documentales ¡gualmente permiten asi
afirmarlo. Se hace expresa y puntual anotación en cuanto a que el señor Rafael Sánchez
Moreno, no tiene no ha tenido y menos su act¡vidad es la de explorador de minas, su
domic¡l¡o, res¡dencia y lugar de trabajo está en la c¡udad de Bogotá D.C, como tamb¡én en el
resto de /as c¡udades del país, ya su ocupac¡ón laboral es la de distribuidor de textos, agente
v¡ajero. Como c¡eftamente sobre el inmueble del que se es t¡tular del derecho de posesión,
tenencia, usufructo y goce dada su condición representante legal de la menor ANDREA
PAOLA SANCHEZ MIN (h¡ja), qu¡en es la legitimada en el derecho de domin¡o respecto del
inmueble en el que presuntamente se desarrolló la act¡vidad de explotación m¡nera, no se
ha dado y no ha ten¡do tal dest¡nación a la que hace referencia el mentado informe, se hace
procedente además de legal proceder a rectificar, aclarar y opoftuno disponer la exclusión
del predio aquí relac¡onado como s¡t¡o donde se detectó la según explotación irregular de
m¡nas, y con ello el archivo de la iniciación de esta actuac¡ón como tamb¡én la
improcedencia de los cargos formulados.

Se hace énfasls así m¡smo sobre la improcedencia de esta actuación como de la decisión
para la formulac¡ón de cargos, atendido que como bien se ha expuesto el predto no ha
estado destinado a la act¡v¡dad de explotación de mina, el destinatario de los cargos a
imponer no ha desplegado la conducta en forma mater¡al como tampoco por omis¡ón, no se
reg¡stran hechos que permitan concluir que legal y procesalmente se t¡enen los elementos y
med¡os para así demostrarlo y probarlo.

PRUEBAS
D¡rigido a demostrar, probar y acreditar las razones que vienen esbozadas, so/lclto se
disponga la práct¡ca de prueba de las s¡guientes:

Documentales: se admitan y reconozcan en tal condición: Copía informal de la
Escr¡tura Públ¡ca No 068 de 16 de febrero de 2007, de la notaria única del c¡rcula de
pueño libe¡tador; copia del folio de matr¡cula inmobiliaria No 141-0024018; fotocopia
del plano donde se ¡nd¡ca y explicita la ubicación fís¡ca del predio denominado
NORMANDIA, y fotocopia del documento denom¡nado descripción de la estación.
Con estas se pretende probar además de la ubicación del predio, el hecho de que
es este no se ha desarrollado actividad de explotación m¡nera y también la situac¡ón
en lo referente a la d¡stnac¡ que tl tiene sobre el hecho del cauce del rio san Juan y
de la quebrada las claras, con lo que se desviftúa la afirmación de la según
contaminación producida sobre estos afluenfes de agua y daños al med¡a ambiente
A practicar: se ordene la real¡zación de inspección jud¡cial sabre el pred¡o
denominado NORMANDIA, y sobre el cual se hace la prec¡s¡ón de su no explotación
en la actividad m¡nera, esto para acreditar además de su ubicac¡ón el af¡rmac¡ón de
que no se ha destinado a la actividad de explotac¡ón minera, asi msmo para
establecer que el ¡nmueble repítase no se hace parte de los que presuntamente ha
sido destinados a la actividad minera.
So/ic,tadas; Se dlspo,ga ofic¡ar a la Gerencia de Librería Juridica Sánchez R. LTDA,
con domicil¡o en la calle 46 N" 43-43, de la c¡udad de Rafael Sánchez Moreno, can la
empresa. Esto para desrnontar que mi representado dada su ocupación, activ¡dad y
dedicación laboral, en manera alguna puede estar en oportunidad de tiempo
dedicado a la explotación de ñ¡na.
Testimoniales: Para acreditar lo que v¡ene expuesto sobre la no dedicación como
tamb¡én la inexistencia de la labor de explotac¡ón de m¡na en el pred¡o denominado
NORMANDIA, so/lclfo se d¡sponga c¡tar y hacer comparecer a los señares: Aurel¡o
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Alarcón Soto, con CC 78.586.104 de P/libeftador; Victor Daniel Echeveni Ramírez,
con CC 8 426 826 de turbo"

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
mediante Auto N0 2459 de fecha 20 de noviembre de 2009, por medio del cual niega la
práctica de unas pruebas a los Sres. RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO, identificado
con cc 79.411.504 y FRANCISCO ANTONIO PATIÑO BARRERA, identificado con cc
15.664.670 toda vez que se consideraron improcedentes, no idóneas e inconducentes y la
realización de las mismas no conllevarían a esclarecer las razones que ocasionaron la

realización de la cond ucta.

Que el dia '18 de diciembre de 2009, el Sr. FRANCISCO ANTONIO PATIÑO BARRERA,
identificado con CC '15.664.670, mediante apoderado, se notificó personalmente del Auto No

2459 de fecha 20 de noviembre de 2009.

Que e día 22 de diciembre de 2009, el Sr. RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO,
identificado con CC 79.411.504, med¡ante apoderado, se notif¡cÓ persona¡mente del Auto No

2459 de fecha 20 de noviembre de 2009.

Que el Sr RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO, identificado con CC 79.411.504,
med ante apoderado, presentó recurso de repos¡ción el 12 de enero de 2016, oficio radicado
099 del Auto N" 2459 de fecha 20 de noviembre de 2009.

Que el Sr. FRANCISCO ANTONIO PATIÑO BARRERA, identif¡cado con CC 15 664.670,

mediante apoderado, presentó recurso de reposición el 28 de diciembre de 2009, oficio
radicado 9834, del Auto No 2459 de fecha 20 de noviembre de 2009.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS

rnediante Auto N" 2540 de fecha 1 de mazo de 2010, por medio del cual resuelve unos

recursos de reposición interpuestos por los Sres. RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO,
icentificado con CC 79.411.504 y FRANCISCO ANTONIO PATIÑO BARRERA, ident¡ficado

con CC 15.664.670 resuelve confirmar en lodas sus partes, el Auto No 2459 del 20 de

noviembre de 2009 negando la practica lotal de las pruebas solicitadas.

Oue el dia 14 de abril de 2010, el Sr. FRANCISCO ANTONIO PATIÑO BARRERA,
ldentificado con CC 15.664.670, mediante apoderado, se notiflcó personalmente del Auto N"

2540 de fecha 1 de marzo de 2010.

Que el día 22 de abrll de 2010, el Sr. RAFAEL ANTONIO SANCHEZ MORENO, identificado
con CC 79.411.504, med¡ante apoderado, se not¡ficó personalmente del Auto No 2540 de
fecha 1 de marzo de 2010.

Que procede la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a adoptar decisión de fondo respecto de los hechos que se investigan
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CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES
JORGE _ CVS

COMPETENCIA DE LA
DEL SINÜ Y DEL SAN

La Ley 99 de 1993 artículo 3l referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales 'ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emisión o
incorporación de sustancias o reslduos líquidos, sól¡dos o gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desarrollo sostenib/e de /os
recursos naturales renovables o ¡mped¡r u obstaculizar su empleo para otros usos. Es¿as
funciones comprenden la expedic¡ón de las respectivas licencias ambientales, permisos,
conceslones, autor¡zac¡ones y salvoconductos."

Siguiendo el mismo principio de protección al med¡o ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se dicta el Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Med¡o Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es palrimonio común de a
humanidad y necesario para Ia supervivencia y el desarrollo económico y social de los
pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades
ambientales es "Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservac¡ón,
mejoram¡ento y utilización racional de /os recursos naturales renovables, según cr¡ter¡os de
equidad que aseguren el desarrollo armóníco del hombre y de d¡chos recursos. la
disponibilidad permanente de estos y la máxima part¡c¡pac¡ón social, para benef¡cio de la
salud y el bienestar de los presentes y futuros hab¡tantes del terr¡torio nac¡onal".

A su turno Ia Const¡tuc¡ón Polít¡ca de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas
de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección
al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y 1a

obl¡gación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la
norma de normas, según Io consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de os
artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden
encontrar Ios sigu¡entes:

"Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de la aplicac¡ón de una ley expedida por motivos de ut lidad pública o
interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés públ¡co o social.

La propiedad es una func¡ón social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
función ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad

Por mot¡vos de ut¡lidad pública o interés social deflnidos por el legislador, podrá haber
exprop¡ación mediante sentencia jud¡cia¡ e indemnización previa. Este se filará consultando
los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha
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expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, su.ieta a posterior acción contenciosa-
administrativa, incluso respecto del precio".

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garanlizará la participación de la comunidad en las dec¡siones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
paa gaanltzar su desarrollo sostenible, su conservación, restaurac¡ón o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con
otras naclones en la protección de los ecosistemas s¡tuados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en

el articulo 1, dlspone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental y la ejerce sin perluicio de las competencias legales de otras autoridades a través
del l\ilinisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territor¡al, las CorDoraciones
Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Amb¡entales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artÍculo 66 de la Ley 99 de 1993, los

esta blecimientos públjcos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2OO2

y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competencias establecidas por Ia ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del SinÚ y del San Jorge - CVS,

es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el respectivo
proceso sancionatorlo ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuación es

a preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos
naturales, sean utilizados conÍorme a las disposiciones legales vigentes que regulan la
materia como Lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización

ANALISIS DE LA RESPONSABILIOAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

En lo que respecta a la declaratoria de responsabilidad en e¡ proceso sancionatorio, reza el

arliculo 27 de la ley '1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes a la
presentación de los descargos o al vencimiento del período probatorio, segÚn el caso,

medlante acto administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por

violación de la norma ambiental y se impondrán las sanc¡ones a que haya lugar."

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclus¡Ón, sin

embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términos:

" .Vencido el periodo probator¡o se dará traslado al ¡nvestigado por diez (10) días para que

presentc /os a/egalos respect¡vos"...

A su turno el ar1ículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se considera infracciÓn en maleria
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenldas en el

Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 281'1 de 1974, en la Ley 99 de 'i993,
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en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las

sust¡tuyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competenle. Será también constitutivo de infracción ambiental la cor¡isiÓn de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vÍnculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil."

Entonces bien hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la comisión de una
infracción ambiental, ya sea por violación a las normas sobre la materia o por la causación
de daño al medio ambiente.

Procede esta entidad a evaluar si existe merito para declarar responsable de los hechos
objeto de investigación a los Sres. RAFAEL ANÍONIO SANCHEZ MORENO, identifrcado
con CC 79.411.504 y FRANCISCO ANTONIO PATIÑO BARRERA, identificado con CC
15 664.670.

Sea lo primero señalar que obran en el expediente el informe de v¡sita de fecha 25 de abril
de 2009, el cual sirvió de insumo para la Corporación CAR - CVS en la apertura de a
investigación y formulación de cargos, en los que se identifica los Sres. RAFAEL ANTONIO
SANCHEZ MORENO, identiflcado con CC 79.411.504 y FRANCISCO ANTONIO PATIÑO
BARRERA, ident¡ficado con CC 15.664.670, por la presunta explotación de material minero,
especialmente el oro, en el cauce principal de la quebrada "Las Claras" en el f\lunicipio de
Puerto Libertador, vulnerando lo estipulado en la Ley 99 de 1993 reglamentado por el
Decreto 2041 de2014,la Ley685 de 2001, Decreto Ley2811de 1978.

Que en atención a lo señalado, la CAR CVS efectúa análisis de la responsabilidad conforme
los términos del artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En lo que respecta al análisis de ¡a responsabilidad, por violación de la normatividad
ambiental, se señala al respeclo que en la Resolución N. 1-3265 de fecha 20 de mayo de
2009, se indican las normas consideradas v¡oladas por los Sres. RAFAEL ANTONIO
SANCHEZ MORENO, identificado con CC 79.41'1.504 y FRANCISCO ANTONIO PATIÑO
BARRERA, identificado con CC 15.664.670, la cual sirve de sustento para la formulación de
cargos.

A saber

Que el Artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015, el cual d¡spone: "Competenc¡a de las
Corporaciones Autónomas Regionales. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sosfenó/e, los Grandes Centros Urbanos y las autor¡dades amb¡entales creadas
mediante la Lev 768 de 2002. otorgarán o negarán la l¡cencia ambiental para /os siErulentes
proyectos, obras o activ¡dades, que se ejecuten en el área de su jurisdicción.

1. En el sector minero
La explotación m¡nera de:
a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea menor a ochocientas mil (800.A00)
toneladas/año:
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